
DIPUTADA ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 
PERIODO DE RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO,
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA 

P R E S E N T E.

El que suscribe diputado Jorge Gaviño Ambriz, en mi carácter de 
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, apartado A, numeral 1, 2, 
D, inciso k, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4º fracción 
XLV BIS, 13 fracción IX, 21 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 2º fracción XLV BIS, 5° fracciones I, IV, VI, X, XII y XX, 
7° fracciones II, III, VIII y X, 57, 57 BIS, 57 TER, 100 fracciones I y II, y 101 
párrafo segundo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 
someto a consideración del Pleno de esta honorable Soberanía, la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE 
LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO:

PRIMERO. QUE PRESENTE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA 
DETALLANDO LAS RAZONES POR LAS CUALES SE DETERMINÓ 
REDUCIR A LA MITAD LOS RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA 
SOCIAL DE LA DEMARCACIÓN DENOMINADO: “SEGURO CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO”.

SEGUNDO. QUE SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO DESTINADO AL 
PROGRAMA SOCIAL “SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” 
PARA CUBRIR AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE BENEFICIARIAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO. En 2019 la administración de la alcaldía Gustavo A. Madero 
implementó el programa social “Seguro contra la Violencia de Género” con la 
finalidad de “atender a mujeres víctimas de violencia de género con 
dependencia económica de su agresor, y que preferentemente se encuentren 
asentadas en las colonias con un índice de desarrollo bajo o muy bajo”.
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SEGUNDO. Este programa inició en 2019 con un monto presupuestal 
máximo de $4,500,000 pesos y, en el 2020, el monto se incrementó a 
$6,000,000 de pesos. Sin embargo, para el ejercicio fiscal 2021 el monto 
presupuestal programado para el “Seguro contra la Violencia de Género” se 
estableció en $3,000,000 de pesos: una reducción del 50%. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. La violencia de género es un problema que aqueja a la 
demarcación Gustavo A. Madero. Según los datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública durante el primer cuatrimestre de 
este año, esta alcaldía fue el segundo municipio a nivel nacional con más 
feminicidios.

SEGUNDO. De acuerdo al diagnóstico previsto en la convocatoria del 
programa social “Seguro contra la Violencia de Género”: “La violencia contra 
las mujeres y niñas es un delito que día a día se agrava la violencia se padece 
durante toda la vida de las mujeres; en la casa, la escuela, el trabajo, 
transporte y la calle de manera psicológica, económica, física, el acoso, 
violación e incluso la violencia feminicida. Ante la grave situación de violencia 
que viven las mujeres y niñas es necesario construir redes basadas en la 
sororidad para informar, ayudar, proteger que se garantice una vida libre de 
violencia de género y justicia.”

TERCERO. Ante esta problemática, es fundamental que no se disminuyan 
los apoyos destinados a proteger la vida y la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia.

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno 
de este honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN

PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
GUSTAVO A. MADERO:

PRIMERO. QUE PRESENTE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA 
DETALLANDO LAS RAZONES POR LAS CUALES SE DETERMINÓ 
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REDUCIR A LA MITAD LOS RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA 
SOCIAL DE LA DEMARCACIÓN DENOMINADO: “SEGURO CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO”.

SEGUNDO. QUE SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO DESTINADO AL 
PROGRAMA SOCIAL “SEGURO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” 
PARA CUBRIR AL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE BENEFICIARIAS.

Dado en el Recinto Legislativo de la Ciudad de México, de Donceles y Allende 
a los catorce días de julio de dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE

Diputado Jorge Gaviño Ambriz
Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD)
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